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RESOLUCIÓN 

 

Ley de Cantabria 02/2024, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025, consigna una aportación dineraria por 

importe de DOS MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL EUROS (2.715.000 €) a favor 

de la Fundación Camino Lebaniego, C.I.F. G-39869094, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 2025.08.08.432A.742.10 

 

De conformidad con el artículo 2.1.f) de la Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas 

de Cantabria y el artículo 1 de la Ley de Cantabria 02/2024, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025, la Fundación Camino 

Lebaniego, forma parte del sector autonómico, integrándose sus presupuestos en los 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 

Vistas las previsiones establecidas en los artículos 72 y 143.f) de la Ley 14/2006, de 24 

de octubre, de Finanzas de Cantabria, así como en el artículo 2.3 de la Ley 10/2006, de 17 de 

julio, de Subvenciones de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 

adicional séptima de la Ley de Cantabria 2/2024, de 23 de diciembre, de presupuestos generales 

de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025 y vista la propuesta efectuada por 

la Dirección General de Turismo y Hostelería de fecha 2 de junio de 2025, 

 

RESUELVO 

 

1. Conceder una aportación dineraria por importe de DOS MILLONES SETECIENTOS 

QUINCE MIL EUROS (2.715.000 €), a favor de Fundación Camino Lebaniego, C.I.F. G-

39869094, en concepto de aportación dineraria con destino a la financiación de la actividad 

global de la Fundación en el ejercicio 2025. 

 

2. Autorizar y disponer un gasto por importe de DOS MILLONES SETECIENTOS 

QUINCE MIL EUROS (2.715.000 €), en concepto de aportación dineraria a favor de la 

Fundación Camino Lebaniego, C.I.F. G-39869094. 

 

3. Financiar el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2025.08.08.432 A.742.10 

de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2025.  

 



Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

/?
co

di
go

Ve
rif

ic
ac

io
n=

A0
60

0A
K1

VQ
Cs

72
u0

e4
C0

ej
s8

Ic
D

D
JL

Yd
AU

3n
8j

Firma 1: 06/06/2025 - Miguel Angel Dominguez Rollan
SECRETARIO GENERAL-S.G. DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE
CSV: A0600AK1VQCs72u0e4C0ejs8IcDDJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)
Pág 2/2

   

 

 

 

 

 

   

 

4. El pago de la aportación se hará efectivo en SEIS pagos de 452.500 € cada uno, una 

vez efectuada la notificación de la presente resolución. 

 

5. Dentro del primer trimestre del año siguiente al que se haga efectivo el último pago 

de la aportación, la Fundación Camino Lebaniego deberá presentar: 

 

a) Cuenta justificativa con el detalle de las actuaciones acometidas que contenga 

un cuadro desglosado de gastos por fecha de devengo, importe y fecha de pago. 

b) Certificado expedido por el órgano competente acreditativo del registro en su 

contabilidad de los ingresos correspondientes indicando la fecha 

correspondiente. 

c) Documento bancario acreditativo del ingreso recibido. 

 

 

6. Consecuencias derivadas del incumplimiento. En el supuesto de que la aportación 

dineraria recibida no sea debidamente justificada, el importe no justificado será deducido de las 

siguientes aportaciones a conceder. En el supuesto de que no consten dotadas, en los 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, aportaciones dinerarias de 

las que deducir los importes no justificados, podrá exigirse su reintegro, previo informe de la 

Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera. 

 

Cúmplase la anterior resolución y notifíquese en forma a: SECRETARÍA GENERAL 

DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE, INTERVENCIÓN DELEGADA, DIRECCIÓN 

GENERAL DE TURISMO Y HOSTELERÍA e INTERESADO. 

 

 

Santander, a la fecha de la firma electrónica. 

 

El consejero de Cultura, Turismo y Deporte 

Por delegación de firma El Secretario General 

(Resolución de 20 de septiembre de 2024) 

 

Fdo.: Miguel Ángel Domínguez Rollán 

 

 

 

 


